
"2026. Año de Margarita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CÉDULA DE NOTIFICAcIÓN PoR BOLET¡N ELEcTRÓNlco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 340123.20241 JL-\,

Jorge Rubén Novelo Solis

En el expediente laboral número 3/lOl23-2O24lJLl., relativo al procedimiento ordinario laboral promovido por el c¡udadano

Jorge Rubén Novelo Solís, parte aclora, en contra de 't) Bar La Terracita; 2) Bar Los Dos Garnales; 3) Bar Las Tapitas;

4) Restaurant Familiar La Caleta Lerma; 5) Diana de la Vega; 6) Laura Elizabeth Vega Chin y 7) Henry Sosa Hernández,

se dictó un proveído de fecha 27 de matzo de 2026 que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, a27 de

ma¡zo de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con la razón de notificación de fecha 'l4 de marzo

de 2025, suscrito por la actuaria adscrita a este Juzgado Laboral, por medio del cual informa que not¡f¡có al ciudadano Carlos

Hidalgo Regalado el acuerdo de fecha l5 de julio de 2024. En consecuencia, se acuerda.

PRIMERO: Se solicita informe.

Tomando en consideración la razón actuarial de fecha 14 de ma¡zo de 2025, suscrito por el Actuario Adscrito a este Juzgado

Laboral, por medio del cual informa se le notificó al ciudadano Carlos Hidalgo Regalado, mismo que señala ser abogado del

actor y estar autorizado para recibir notificaciones, no obstante al haber transcurrido un año sin que dieran cumplimiento con

lo solicitado por esta autoridad; y en virtud de no contar con copia simple de la credencial para votar del ciudadano Jorge

Ruben Novelo Solis- parte actora-; con fundamento en el artículo 688 de la Lev Federal del Trabaio en vioor, gírese atento

oficio al Vocal del lnstituto Nacional Electoral, el cual será enviado por medio digital a los correos electrónicos

institucionales proporcionados por dicha autoridad para recibir correspondencia oficial-, a efecto de que, dentro del plazo

legal de 3 días hábiles siguientes a la recepción de su respectivo oficio, se s¡rva proporcionar a este Juzgado si cuenta con

el domicilio del ciudadano Jorqe Ruben Novelo Solis, a fin de no vulnerar sus derechos, por lo que es información necesaria

para prosecución del presente asunto laboral.

Se le hace saber que, el correo institucional de este Juzgado, el cual es ilaborall dto@poderiudicialcampeche.qob.mx, correo

que se le aporta únicamente para tener comunicación entre ambas instituciones, mediante el intercambio de documentación

oficial correspondiente a las mismas -oficios-.

- Prevención a la Autoridad-

Se le informa a dicha Autoridad que en caso de no dar cumplimiento a lo decretado por este Juzgado o bien de hacerlo fuera

del plazo legal concedido, se hará acreedora a una multa de hasta 200 veces la Unidad de Medida yActualización vigente en

el Estado, de conformidad con lo señalado en la fracción ldel artículo 731, en relac¡ón con el numeral 688, ambos de la Ley

Federal del Trabajo en vigor.

SEGUNDO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los

presentes autos la documentación descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obre conforme a derecho

corresponda.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción

lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche.,.."

Lo que notif¡co a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47,

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

de la Ley Orgánica

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de marzo del 2026.
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